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V¡los, hs docurnentos adiuntos, y;

CONSIDERAIIIDO:

Que, es polltica del Ministerio de Educación garantizar el buen inrcb del año
con las polfticas pdorizadas y los cornprom¡soo de gesüón escolar;

Que, el arttculo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dbpone que

vacantes existentes en las ¡nstifucrones educativas púUbas no cub¡erlas por nombram¡ento son atendrdas vla concüco

Que, el arllculo l'de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposic-bnes, señala que el Contreto de Servicb Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene

final¡dad permitir la contratación temporal del pmfesorado en instituc¡ones educativas públicas de educac¡ón básica y técnico

; es de dazo deteminado y procede e0 elcaso que exista daza veante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Noma que

el proced¡miento para las contratacbnes de profesores y su renovac¡ón en el marco del mntmto de servic¡o docenle en

educación básica y técni:o productrva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicla otras d¡spGiciones, con la fnalllad de esbf,hcer dispcil*:nes en rel ión al procedimiento, regui§tos y condiri¡nes para las

contralaiones de profesores y su renovac¡ón, en los progremas educetivos y en las llEE públicas de educación básica y técn¡co
produc{iva.

Esta¡do a lo actJado por el comité de cont'atac¡ón docente / Jefe de Recufirbs
Humanos, con el visto bueno de las dependenc¡as mrespondientes de la UGEL, el contreto suscfito entre el docente adjudicedo y

I titular de la entidad,

,Ó

\,1

v;

De confomidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educacrón, Ley N' 29944 Ley
Mag¡sterial y su modificalor¡a, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, Ley N"

Ley que establece med¡das en materia educaüve y dira ob'¿s d¡sposiciones, el Decreto Supremo N' 00+m1&ED que

rueba el Reglamento de la Ley de Refuma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 00'1-20llMlNEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizacir5n y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organizaoón y Funciones
aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27M Ley delPtdim¡ento Administrat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo 1o.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios per§onales según el

anexo que foma parle de la presente, suscrito por la Unidad EjeqJtora y el personal docente que e mntinuac¡ón se indica:

público de onfataclón docente;



l.t. DAIOS PER§OIIALE§:

APEUIDOS Y NOIiTBRES

DOC, OE IDENIIDAD

sEx0

FETHA DE NACIMIENÍO
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O Y/O GRADO
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AmIcULo f.. ESf B["ECER, cülhrIl3 6l Allxo I dd 06crBb St4rsm N' 00r-
aE INEDU, qm cdúrp ol docurrEto 'Confeb ds Soryh¡o Doceíe', es ca¡sd {,6 nsohdón dol conño ql$tÉra de b6 mdrvG
s6ñaE6 sn b qálsl¡8 Sala.

ARIICULO 3".. AFÉCTESE a b c&E FEsrot¡€Gtd cofi8spondirnlo dc aEdo d Tsxb

t ni:o Ordorl¡do &l Mr de Gd6, td cüD b rr¡poru tá L6y N" 3f(i(!E qn ryuobo el Pme¡posb del S€cbr Fúb¡co pra ol Arlo

FdÑ8.

ARIICULO 4'.- tOnnCAR, 18 pr€sdta G.o¡dón a h pslB hbr8sada I ¡Ei E¡as

adrinirHrras polinenB para su mnciÍirnb, acón6s & Loy.

Regl sltBs6 y comu nique se.

PROF. NOR,,A ISABEL EGARRA BAUNSrA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcánqui

DATOS DEL COXTRATO:

M DE EXPEDIENIE
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VIGENCIA DEt CONTRATO
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